
 

 Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

tres de febrero de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2017 00273 00 
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir la reforma de la demanda presentada por David Dominguez Torres 

contra Servicio de Administración de Asesoría Limitada –Seda Ltda., y personas 

indeterminadas. 

 

Segundo: Ordenar que se notifique esta decisión a las demandadas por anotación en 

estado, teniendo en cuenta que las mismas ya se encuentran enteradas del presente asunto. 

 

Tercero: Ordenar que se corra traslado del escrito de la reforma de la demanda por el 

término de diez (10) días, en los términos del numeral 4 del referido canon 93 procesal. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

(2) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado No. 5 del 04/02-2021,      fue 
notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  



 
 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d874072ee19962c1b0ad6ae7fc28503a04387f8e3afcc9f073c82b1446404926 
Documento generado en 03/02/2021 04:18:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


